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N.EXPEDIENTE: 2024/1257.   

RESOLUCION DE ALCALDIA

Visto el expediente que se está tramitando como un procedimiento 
abierto simplificado para la contratación de UN SERVICIO DE GERENCIA 
TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA 
DE SANTOÑA.

Vistos los informes de Secretaría de 31 de julio de 2024 y de 
Intervención de 29 de junio de 2024, que obran en el expediente y el resto de 
los antecedentes obrantes en el citado expediente.

Por esta Alcaldía, avocando las competencias propias de acuerdo con la 
Ley 7/85, de 2 de abril,  SE RESUELVE:

1º.- Aprobar un gasto con cargo a la partida presupuestaria 2024 / 0 / 
4321 / 627 / 01, por importe máximo de 74.109,81 euros, que se desglosa de la 
siguiente manera:

Presupuesto de ejecución material: 51.468,72 Euros. 
Gastos generales (13%): 6.690,93 Euros. 
Beneficio industrial (6%): 3.088,12 Euros. 
Presupuesto licitación sin IVA: 61.247,78 Euros. 
21% IVA: 12.862,03 Euros. 

PRESUPUESTO TOTAL, BASE DE LICITACIÓN, IVA INCLUIDO: 
74.109,81 Euros. 

El contrato podrá prorrogarse por dos anualidades más, año a año, de 
contar cada anualidad con la consignación presupuestaria preceptiva. 

El pago del precio se realizará proporcionalmente y conforme a la 
prestación realmente ejecutada en cada anualidad.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (art. 101 LCSP).- 183.743,34 
Euros

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas en los términos en que obra en el 
expediente.

3º.- Aprobar el expediente de contratación.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 6c518ee3677841018d62c8e6ce5248f3001

Url de validación https://sedesantona.simplificacloud.com

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2024/774 - Fecha Resolución: 05/08/2024    Origen: Origen administración
Estado de elaboración: Original
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4º.- Abrir la licitación, durante un plazo de 20 días hábiles a contar de la 
publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público.

Santoña, a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE
JESÚS GULLART FERNÁNDEZ.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento
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